
  

Machala, 19 de Julio del 2.006 

Señor 
LEONIDAS GILBERTO VERA DE LA TORRE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle a Usted que el Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la Compañía SERVICIOS DE CARGA Y 
DESCARGA sSERCAVER C. LTDA., celebrada el 8 de Diciembre del 
2.005, reeligió a usted GERENTE de la misma, por el periodo de 4 
años, con los deberes y atribuciones señalados en el Art. 26 de su Estatuto 
Social. Ejerciendo la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 
Compañía.- 

SERVICIOS DE CARGA Y DESCARGA SERCAVER GC. LTDA,, fue 
otorgada ante el Notario Segundo del Cantón Machala, Dr. José Cabrera 
Román, el 4 de Agosto de 1.997, e inscrita en el Registro Mercantil el 17 de 

Octubre de 1.997, bajo Repertorio No. 1.426. Con fecha 4 de Junio del 
2.002, se inscribió en el Registro Mercantil la Resolución No. 01.M.DIC.0150 
dictada el 11 de Mayo del 2.001 por el Intendente de Compañías de Machala, 
en la cual declara la Disolución de la Compañía; y, con fecha 10 de 
Diciembre del 2.002 se otorgó la Escritura Pública de Reactivación, 
Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, celebrada ante el Notario 
Segundo del Cantón Machala Dr. José Cabrera Román, la misma que consta 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala bajo el repertorio No. 2720, 
el 29 de Diciembre del 2.002.- 

En virtud, sírvase aceptar el cargo para el cual ha sido designado y proceder a 

inscribir su Nombramiento en el Registro Mercantil; deseándole los mejores 

éxitos en las funciones a Usted encomendadas. 

De Usted muy atentamente, 

2 

Robert Leonidas Vera Espinoza 
PRESIDENTE 

Acepto el cargo de GERENTE de la Compañía, para el cual he sido elegido.- 
Machala, A 19 de Julio del 2.006.- 
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FICO: Que el presente Nombramiento queda ¡inscrito en el 

Registro Mercantil con el No. 651 y anotado en el 

Repertorio bajo el No. 1.797.-xX-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X- 

Machala, _a :3 de Agosto del 2.006 

al > 
REGISTRADOR MERCANTIL dl 

CANTON MACHALA 

 


